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que exponga cuanto considere pertinente la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgioas, propondrá al Ministerio la 
resolución que proceda.

Lo digo a V. E. y VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. y VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de febrero d© 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
Exorno. Sr. Presidente del Instituto de Orédito a Medio y Largo 

Plazo e limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de 
este Departamento.

ORDEN de 2 de febrero de 1966 por la que se con
ceden al armador don Leopoldo Michelena Olazábal 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 5 de enero de 1966, por la que se declara al frigorífico 
que el armador don Leopoldo Michelena Olazábal proyecta ins
talar en el buque de pesca «Astano 200», en «Astilleros y Ta
lleres del Noroeste, S. A.», de Perlio (Fene), La Coruña, com- 
prendidio en el grupo l.°, a), de los previstos en el artículo 5.° 
del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba 
el programa de la Red Frigorífica Nacional.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se otor
gan al armador don Leopoldo Michelena Olazázal, y para el 
frigorífico que proyecta instalar en el buque de pesca «Asta- 
no 200», el beneficio de reducción del 95 por 100 de los derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación de gravámenes in
teriores que graven la importación de bienes de equipo y utillaje 
cuando no se fabriquen en España, así como a los materiales 
y productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
a la privación del beneficio concedido, y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
Qmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar

tamento.

ORDEN de 2 de febrero de 1966 por la que se con
ceden a los armadores don Constante Freire Vila 
y don Ventura Martínez Rodríguez los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

Timos Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 5 de enero de 1966, por la que se declara al frigo
rífico que los armadores don Constante Freire Vila y don Ven
tura Martínez Rodríguez proyectan instalar en el buque de 
pesca «Astano 199», en «Astilleros y Talleres del Noroeste, So
ciedad Anónima», de Perlio (Fene), La Coruña, comprendido 
en el grupo l.°, a), de los previstos en el artículo 5.° del De
creto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el 
programa de la Red Frigorífica Nacional.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarlas de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se otor
ga a los armadores don Constante Freire Vila y don Ventura 
Martínez Rodríguez, y para el frigorífico que proyectan ins
talar en el buque de pesca «Astano 199», el beneficio de reduc
ción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impuesto de 
Compensación de gravámenes interiores que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen 
en España, así como a los materiales y productos que no pro
duciéndose en España se importen para su incorporación a 
bienes de equipo que se fabriquen en España.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de confor

midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
a la privación del beneficio concedido y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar

tamento.

ORDEN de 2 de febrero de 1966 por la que se con
ceden a «Conservas Arotz», de Elizondo (Navarra), 
los beneficios fiscales que establece la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre.

limos. Sres.: El 15 de diciembre de 1965 se ha firmado el 
acta de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y 
«Conservas Arotz», con domicilio social en Elizondo (Navarra). 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con «Con

servas Arotz» y teniendo en cuenta los planes financieros, y téc
nicos de la entidad concertada, se concede a ésta la libertad 
de amortización de las instalaciones que se reseñan en el anexo 
que acompaña al acta de concierto durante los primeros cinco 
años, a partir del comienzo del primer ejercicio económico en 
cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explotación 
industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad concertada en la cláusula segunda 
del acta dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto del artículo 5.° de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, a la suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el 
apartado anterior, y por consiguiente al abono o reintegro del 
impuesto bonificado.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del bene
ficio concedido aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la empresa concertada.

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida del beneficio por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión del beneficio si se acredita debidamente a juicio del 
Ministerio de Industria la realidad de las causas de involun
tariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora y de Vigilancia del Concierto y al que se incorporará 
la documentación pertinente, y se procederá en consecuencia.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar

tamento.

ORDEN de 3 de febrero de 1966 por la que dispone 
la ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo 
relativa al recurso entablado contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Central por 
Contribución Territorial Rústica del ejercicio de 
1959, en la finca «Canillas-Palacio y el Cubito», sita 
en Carrascal de Borregas y Matilla de los Caños 
(Salamanca).

limo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 25 de 
noviembre de 1965 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso administrativo contra acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo Central sobre Contribución Te
rritorial Rústica del ejercicio de 1959, en la finca «Canillas-Pala
cio y el Cubito», sita en Carrascal de Barregas y Matilla de 
los Caños (Salamanca), y

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el párrafo 5), artículo 105, de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,


